
 NOTA ACLARATORIA 

Modificación a los Lineamientos de la Acción Social 

“Apoyo Temporal para Personas Desempleadas, BJ  
(Seguro de Desempleo)” 

 

En atención al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo 
de 2020, por el que se declara como Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor, la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); así como el 
“Sexagésimo cuarto aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico 
de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán 
observarse derivado de la emergencia sanitaria por COVID-19”, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, con número 626 BIS, de fecha 25 de junio de 2021; artículo 
9 del Estatuto Orgánico del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 
México (EVALÚA CDMX) y lo dispuesto por los Lineamientos para la Elaboración de 
Acciones Sociales 2021.  

La Alcaldía Benito Juárez, requiere modificar los lineamientos de la acción social “Apoyo 
Temporal para Personas Desempleadas, BJ (Seguro de Desempleo)”, la cual fue aprobada 
durante la II sesión ordinaria del Comité de Evaluación y Recomendaciones del Consejo 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, el día 18 de marzo de 2021. 

Toda vez que, se determinó no iniciar con el procedimiento de la ejecución de la acción 
social antes mencionada, previo y durante el periodo de la veda electoral que 
recientemente se llevó a cabo en la Ciudad de México, con la finalidad de evitar faltas 
durante el proceso del mismo; motivo por el cual existió aplazamiento en la operación de 
dicha acción social. 

 

Dichas modificaciones versan de la siguiente manera: 

Dice Debe decir  

9. Temporalidad. 

La presente Acción Social tendrá una vigencia 
no mayor a 4 meses, contados a partir de la 
publicación de los presentes Lineamientos en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

9. Temporalidad. 

La presente acción social tendrá vigencia del  
29 de marzo del 2021 al mes de septiembre del 
año 2021. 

 


